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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se aut9riza a los efecto& señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materla de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servido, mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ej8c-ución, previo cumplimiento de 10& trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de seis meses.

Caso de .no ser factible lo anteriormente expuesto, SI:' pro
cederá por el peticionario de la· autorización a cumplimentar
lo' que para (,oncesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio,

Lo que comuniGo a V. S.
Dios guarde a V. S. mucho~ añoS.
Madrid, 15 de febrero de 1974.-EI Director gcrl€'ral, P. D.,

f'l Subdirector general de Energia Eléctrica, Fernando Gufié
rrez Marti.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de- Industria de Ciudad,
Real.

RESOLUCION de la Delegación Pr:.winciot de Ba
dajoz por la que. se Q.utoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
a petición de «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», con domi~

cilio en Villanueva de la Serena, en solicitud de autorización
y declaración en concreto de utilidad pública, para la instalación
eléctrica que se reseña a continuación. y cumplidos los trami
tes reglamentarios ordenados en el capitulo' IU del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,. yen
el capitulo UI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en matería de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre orde:nación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.", la instala
ción eléctrica cuyas principales camcteristicas son las siguien
tes:

Línea eléctrica:
Origen: Centro control, cruce· Zalamea de la Sonma.
Final: Centro de transformación número 1 de Quinlana de fa

Serena, con derivación al centro de transformación número 2
de la misma ciudad. .

Tipo: Aérea, trifásica.
Longitud en kilómetros: 9,589.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 49,47 milímetros cuadrados

de sección.
Apoyos: Hormigón armado.
Aisladores: Suspensión,
Finalidad de la instalación: Suministro de energía a Quintana

de la Serena.
Presupuesto: 1.769.615 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/7.650.

Declarar en concreto la utilidadpubUca de la instalación
elé~trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá enttar en servicio mientras no
ctlente el peticionario de la misma con laaproüacióh de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de
20 ce octubre. . ,

Badajoz, 13 de febrero de 1974.-EI Delegado provincia!, Ri
cardo Serrano Rodriguez.-453-5,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ea·
da/oz pOr la que se autoriza el establecimiiJnto de
Lo insialación eléctrica que se cita.

Vi~to. el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
8. petlClOn .de «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.l>, con domi
CIlIO en VllJanueva de la Serena, en solicitud de autorización
y. ,decla~aci?n en concreto de utilidad pública, para la instaJa
cH;m .electncs que se reseña a continuación, y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De~
creta 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas· y
tln el capitulo In del Reglamento aprobado por Decreto 26í9!

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ius·
taladone$ eléctricas y de acuerdo. con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co·
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A,-, la instala
ción eléctrica cuyas principales caracteristicas son las siguien
tes:

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo número 57, línea cruce Zalamea-centro trans·

formaCÍón número 1, Quintana de la Serena.
Final~ Centro transformación número 2, en Quintana de la.

Se¡:ena.
Tipo· Aerea, trifasica.
Lonritud en kilómetros: 2,170.
Tensión de servicio: 22 KV.
Cúnductoi-es: Aluminio-acero de 49,47 milimetros cuadrados

de sección.
Apoyos; Hormigón armado.
Aisladores: Suspensión.
Finalidad de la instalación: Suminístro de energía a Quintana

de la Serena.
Presupuesto: 417.644 pesetas.
Procedencia de los materiale5: Nadonal.
Refer-tnlcia,: 10.177/7.651.

Declarar en concreto la utilidad públirn de la i~staladón
eléctriCa que se autoriza, a los efectos senalados en la Ley
10/196d sobre expropiación forwsa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre- de 1966.

Est.a instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario do la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se sefíalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badaioz, 13 do febrero de 1974.-EI Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodriguez.---452·5.

RJiSOLUC10N de la. Delegación Provincial de Ba·
dajoz por la que se autoriza. el establec:'miento de
la in-Stalac:ón eléctnca qtte se 'cita.

VIsio el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición. dG ~Fu0rzas Eléctncu::¡ del Oeste, S. A.", con donü~

cilio en VíIlanu()\,u de la Serens., en solicitud de autorización
y dcddración en concreto d€ utilidad pública, para la instalación
,~léctrica que se reseña a continuación, ycumplidcs lo~ trámi
tes reg!amenlarios ordenados en ei capitulo III del Decn:to
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el
capllul0 III del Reglamento aprubado por Decreto 2819/1866
soLre expropú-tción forzosa .y sanciones en materia de ·instala
dones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939,&obre ordenación y defensa de la
industria.,

Esta Delegar::ión Provincial. a p-ropuesta de la Sección co
rrespondiento, ha resueltO:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oest.e, S. A.~, la insta
lación e16ctrica cuyas principales características son las siguien
tes;

Línea eléctrica:
Origen; Apoyo núm8ro 6·1 de la linea cruce Za!amea-centro

de transformocion número 1, Quintana de la Serena.
FinaL: Centro de transformación número 3, en Quintana de la

Serena.
Tipo: Aérea. trifásica,
Longitud e11 kilómetros: 0,230.
Tensión de servidr~: 22 KV.
Conductores: Aluminio-acew de 49.47 milímetros cuadrados

de sección. .
Apoyos: Hormigón armado.
Aisladores: Suspens:ón.
FinaHdad de la instalación· Suministro de energía eléctrica

a Quintana de la Serena.
Prcsupue"to: 48.927 pesBtas.
Procedencia de los materiB..lcs: Nacional.
Referencia: 10.]77/7.652.

Declarar en concreto la utilidad públíca ·de la instalación
Biéctcca que se autoriza ,a lo" efectos señalados en la Ley 10/
1956 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
luJaciones elér:lticas· y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esté'. instalación no podrá entrar en servicio mientw;; no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación OB su
pmyCcto de ejecución, previo cumplimiento d-e los trámites que
:'iD señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1936, de
;¿Q de octubre,

Bada'oz, 13 de febrero de 1914,-El Delegado provincial, Ri·
<-'ardo Senano Rodriguez.-451-S.


